
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA
iNfOlV/AaOM HjElICA y PftOITCCON K
OATCS PERSDNALES 03. ESTADO 06 PUEBLA

Versión Pública de RR-0634/2024 que contiene información clasificada como

confidencial

11 de octubre de 2024Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión ordinaria número

20, de fecha catorce de octubre de
dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.
RR-0634/2024La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.
Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134

fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo

octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de

Protecci^ de Datos Personales en
Posesiónde Sujetos Obligados, y 5
fracción Vilme la Ley de Protección de
Datos / Personales en Posesión de

Sujetas Obli^dos del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre de!
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículosel

Nombre y firma de! titular del área.

Fnju^yo Javier Garoíar^íanco^^
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso): iitínezEdgar deJesósoando)

Instituto de Transpaférráá, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre dé las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ajalpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.

Ponente:

Expediente:
Folio:

/íSIITUrO PE TíA^íSPA=^t^.CaA. ACCESO A lA
iNfOPfMClON aÚBUCA r PSCneCOOM DE
DAres PERSO-\ALB oa. ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0634/2024, relativo

al recurso de revisión Interpuesto por  en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AJALPAN, PUEBLA, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha seis de mayo de dos mil veinticuatro, el‘recurrente ingresó a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la Información

dirigida al Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, misma que fue registrada con el

número de folio 210426324000031, mediante la cual requirió:
'i

Solicita copia simpie o archivo electrónico de ia siguiente información y

documentación, con la cual se podrán sustentarlas operaciones reaiizadas:

ti

1. Licencia de construcción

2. Regularización de construcción.

3. Licencia de uso de suelo.

4. Permisos de construcción.

5. Alineamiento de predio.

6. Asignación de número oficiai.

7. Plano arquitectónico. (sicy\

Solicitud a la cual acompañó el oficio número 2206096769500/DF00892Z^2^
signado por la Titular de la Subdelegación del Instituto Mexicano del Seguro/Socia}

de Tehuacán Órgano Operativo del Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Estatal de Puebla, de cuyo contenido se desprende la siguie

petición de información:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ajalpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.

Ponente:

Expediente:
Folio:

t^í-nUTÜ K ACCESO a U
irwPf.woON ̂ aiCA r proieccom k
DATOS PEl?SOV>ifS D£. ES'ADO D€ PL'EeuA

'^Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos: 5, 9, segundo párrafo, 251, primer párrafo, fracciones VIL XX, XXVIII,

segundo párrafo y XXXVII, 251-A, 252, 270, y 271 de la Ley del Seguro Social, 38, 42,

fracción Vil, del Código Fiscal de la Federación; de aplicación supletoria en términos

del segundo párrafo del artículo 9 y 271 de la Ley del Seguro Social: artículos 1, 2,4, 5,

6, 8, 10, 11, 16 fracciones I, II, IV y V, 142, 143, 144, 146, 150 primer párrafo, 154, 156,

166 y 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de

Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 04 de Mayo de 2016:1, primer

párrafo, fracciones i y II del Reglamento del Código Fiscal de la Federación: 1, 2,

fracción VI, inciso b, 4, 8, último párrafo, 142, fracción 11, 149, 150, primer párrafo,

fracciones XXIIi y XXVIII, 152 y 155, primer párrafo, fracción XXi, inciso d), y Séptimo

Transitorio, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social en

relación con el Acuerdo ACDO SA2HCT.270116/30.P.DJ, aprobado por el H. Consejo

Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión celebrada el 27 de enero

de 2016 y publicado en ei Diario Oficial de la Federación ei 11 de febrero de ese mismo

año, así como el Acuerdo ACDO SA2HCT 240216/55.P.DJ, aprobado por el H. Consejo

Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión celebrada el 24 de febrero

de 2016 y publicado en el referido Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2016;

esta Subdelegación del Instituto Mexicano del Seguro Social Tehuacán, Órgano

Operativo del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Puebla,

establecido en la fracción XXi del artículo 155, en relación con el artículo 2. fracción IV,

Inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, organismo

fiscal autónomo solicita copla simple o archivo electrónico de la siguiente información

^documentación, con la cual se podrán sustentar las operaciones realizadas:

cencia de construcción

2. Regularización de construcción

3. Licencias de uso de suelo.

álSerinisos de construcción.
5. Alineamiento de predio.

6. Asignación de número oficial

Tolano arquitectónico

C

Derivado a que el patrón .... realizo una obra en el domicilio CALLE PLAZA PRINCIPAL,

COLONIA AJALPAN, AJALPAN, PUEBLA C.P. 75910. (sic)”.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Ajalpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.

Ponente:

Expediente:
Folio:

«¡rnUTO C£ 7íA.*4SPiSÍM34. ACCESO A lA
INfORfAACtOM =UEllCA r PfiOTECaOl DE
DATOS PERSONALES Dsl ESTADO C£ PICELA

La información que se soiicita se considera urgente y de suma importancia a fin de

contar con todos ios elementos necesarios para el desahogo de los procedimientos

que se aplican en materia de construcción, de conformidad con el Reglamento del

Seguro Social Óbligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo

Determinado por parte de esta Subdelegación del instituto Mexicano del Seguro Social

Tehuacán. (sic)”.

II. Con fecha siete'de junio de dos mil veinticuatro, el ahora recurrente interpuso

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión en el cual expresó como motivo de

inconformidad lo siguiente:

PLAZO VENCIDO DE ENTREGA DE RESPUESTA SOBRA LA SOLICITUD DE

INFORMACIÓN DEL PATRÓN.... (sic)’'.

u

\

III. Mediante acuerdo de fecha diez de junio de dos mil veinticuatro, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el inconforme, asignándole el número de expediente RR-0634/2024, el cual fue

turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para

el trámite respectivo. /

IV. Con fecha catorce de junio de dos mil veinticuatro, el Comisionado PonenJ^—n,

dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de reviáóm /
ordenando integrar el expediente correspondiente  y lo puso a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestarán to que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, ordenó notifib
a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los medios

señalados para tales efectos.

-1 1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ajalpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.

Ponente:

Expediente:
Folio:

ívsniiu-o DE T9AN3Pa^'^i, ACS^SO A lA
;Nrof.Aviacn ̂ meuca f pc¡oiícc.oh de
DATC3 PERSONALES DiL ETADO DE PUÍELA

' En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le informó

sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión. Finalmente, se

tuvo al inconforme señalando como medio para recibir correo electrónico indicado

en su recurso de revisión.

V> Por acuerdo de fecha dos de julio de dos mil veinticuatro, se hizo constar que

sujeto obligado rindió su informe justificado, en tiempo y formas legales, respecto

del acto impugnado, mediante el cual hizo consistir sus alegatos medularmente, en

lo siguiente;

«...El que suscribe Juan Carlos Molotl Cogque, Titular de la Unidad de Transparencia

del Municipio de Ajalpan, Puebla, personalidad que acredito con el nombramiento y

acuerdo de cabildo que se adjunta en copia certificada, foliada, legible y completa a I

presente, para tal efecto, señalando como domicilio para oir y recibir todo tipo de

notificaciones el ubicado en calle Principal S/N, código postal 75910 Ajalpan, Puebla,

México y el correo electrónico unidadtransparenciaajalpan2124@gmaii.com.

Con fundamento en el Artículo 175 Frac II y III de la LEY DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA remito el Informe

Justificado con las pruebas que considero pertinentes.

Se integra el presente expediente para dar contestación al recurso de Revisión RR-

■053^/2024 interpuesto por el recurrente [...] al Sujeto Obligado: Honorable
tamiento de Ajalpan, Puebla a la solicitud de información registrada con el folio

número 210426324000031.

7A

ANTECEDENTES:

RESPECTO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN MARCADA CON EL NÚMERO DE

\tol/0 210426324000031 recibida a través de la Plataforma de SISAI con fecha de acuse
^ w/ dia 06 de mayo de 2024.

t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ajalpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.

Ponente:

Expediente:
Folio:

K5imjTO D£ T9ANSP«?ÍVOi.íCCESO A
iNiopí.wciüN ̂ ucA y pscnscción m
DATOS raeC\Al£S ÜsL ESTADO C-E PUSELA

PRIMERO: Que con fecha 06 de mayo de 2024 fue emitido el acuse de recibido a la

solicitud hecha mediante el sistema SIS Al 2.0, respecto de la solicitud realizada por el

solicitante [...]con folio No..210426324000031, como se

puede observar en la presente captura de pantalla.

[Se insertan imágenes].

SEGUNDO: Se ha dado contestación a la solicitud con folio No. 210426324000031,

misma que fue enviada por esa via con fecha dei 13 de junio de 2024 tal y como lo

señala la misma plataforma.

Se adjunta evidencia de dicha contestación:

[Se insertan imágenes].

Asimismo, se envía la información ai recurrente a través de su correo proporcionado

en el presente recurso de Revisión [...]

Adjuntamos toda la información referente ai envió de alegatos y manifestaciones

para solventar el presente.

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del

conocimiento de este Instituto que envió al recurrente, a través del medio que el

señalado para recibir notificaciones, la respuesta a la solicitud formulada de su
parte, anexando las constancias que acreditaban sus aseveracionés, razón por la

cual, se ordenó dar vista al inconforme para que manifestara lo que a su derech^
interés conviniere, con el apercibimiento que con  o sin su manifestacióix^
continuaría con la secuela procesal correspondiente.

VI. Con fecha nueve de julio de dos mil veinticuatro, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediarfte

el proveído precisado en ei antecedente inmediato anterior, por lo que se comin^
con el procedimientó.

!  1
— .
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ajaipan, Puebla.
Francisco Javier Garcia Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTfTLTO D£ ACCESO A tA
LNFOÍ-AUCTÜf'i =VíjUCA r [*iOTíCC<0!i D-
DATO» PERSOSiLTS C=L ETADOK PjíaA

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

vil . Con fecha veintiséis de agosto dos mii veinticuatro, se amplió el plazo, por una

sola ocasión, hasta por veinte días hábiles más para resolver el presente asunto,

. toda vez que era necesario un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias

que obraban en el expediente respectivo y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución respectiva.

VIII. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

,^^fe^lver ei presente recurso de revisión en términos de ios artículos 6° de la

yCenstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de=ta=L^ de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

isí como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

-<Upeso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla.

I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Ajaipan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.

Ponente:

Expediente:
Folio:

fiSjriTLTÜ DE «CCÍSO A lA
INfOf'AWOÜN aúauCA f PTO1£CC:0M Dé
DArOS PEPSO'iALES Cí'. ESTADO DE PUítLA

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento legal

para su notificación.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción VIH, por virtud que el recurrente se inconformó

por la falta de respuesta del sujeto obligado en los plazos establecidos en la ley de

la materia.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiájrtd
establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso ara

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de,una cuestión de orden

público y de estudio preferente. ■ .

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Nov^b^^
Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

“ \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento dé
Ajaipan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.

Ponente:

Expediente:
Folio:

jomirü C£ ACCESO A LA
(NfOPfMClOt4 5U6UCA r PSOTECCOH Di
DATOS ríRSONAUS C.'ÍL ESTADO CE P’JEBLA

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIII, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. AI quedar demostrado que eljuicio de garantías es improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de ia resolución’'.

ii

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, una

persona solicitó al Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, diversa información sobre

una obra llevada a cabo en dicho Municipio, siendo esta la siguiente:

> Licencia de construcción.

> Regularización de construcción.

> Ucencia de uso de suelo.

> Permisos de construcción.

> Alineamiento de predio.

> Asignación de número oficial.

> Plano arquitectónico.

^^scurrldo el término legal ordinario para dar respuesta, el particular Interpuso

recurso de revisión, mediante el cual expuso como agravio la falta de respuesta en

loé'ptazssiestablecidos en la Ley de la materia.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante el

nino otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado hizo del conocimiento de

este instituto que le hizo llegar ál recúrrente,  a través dél medio señalado "por su •

8
i I
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Ajalpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.Ponente:

Expediente:
Folio:

RR-0634/2024.

210426324000031.

MlfTLTO D£ TÍAíSPí X-’A. ACCESO A lA
iNfCP/AAClON =U6aX:A r FÍ!CMECí»J K
DArogPtRSO-NALES DíL ESPADO D€ MJÍEIA

parte para recibir notificaciones, un documento mediante ei cual dio respuesta a la

solicitud en los términos siguientes:

«RECURRENTE

PRESENTE

Reciba un afectuoso saludo, en contestación al expediente RR-0634/2024 recibido

mediante Plataforma Nacional de Transparencia (SICOM) remito la información

solicitada.

Atendiendo el presente recurso de revisión RR-0634/2024 en su numeral Sexto se hace

entrega de la información Solicitada, por lo que el sujeto obligado; H. Ayuntamiento de

Ajalpan, Puebla entrega al recurrente la información solicitada mediante solicitud de

acceso a la información con número de folio 210426324000031 recibida a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

La solicitud reclamada en el recurso en cuestión es la solicitud con folio

210426324000031; en la cual el solicitante pidió lo siguiente:

[Se transcribe la solicitud de información].

Analizando lo solicitado, la solicitud ha sido respondida en la PNT SISAI:

[Se insertan imágenes].

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente recurso de revisión,

se envía la información al recurrente, al correo proporcionado por usted en el Rectfrsn

de Revisión RR-0634/2024 [...]

Asimismo, la información fue enviada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia SICOM en el apartado "Enviar notificación al recurrente.».

Respuesta a la cual acompañó los documentos que se insertan a continuac^

(
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ajalpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.

Ponente:

Expediente:
Folio:

ce T^NSPA5£.\C A «S^50 A L<V

StaCA V F=OIfCCCN D£
Cites csfccNALES Da es'iDoce puíela

CIUDAD EN DESASaoilD

MUNICIPAL
232l-éC¿''

WaEMORANDUtW

$3cdón:
Número:

03RA& PÚBUCAS

DOP-':0361/2024

JUAN CARLOS PJIOLOTL COSQUE
TITULAR DE U UNIDAD DE TRANSPARENOA
PRESENTE:

Me^refiero a su memorándum númaro 0ia2024nRANS da fecha 30 de mayo de 2024 en el que
^ permito solicitar a usted de la manera mas atenta y respetuosa con fundamento en la ley de
trans^fencia y acceso a la Informadón pubica del estado de Puebla en su articulo 12 Fraedón
yi, artículo 16 Fraedón I, IV, VIH, XIX, XX, XXII, se solicita la Informadón con reiadón
siguientes solicrtudes; 210426324000029,
210426324000030, 210426324000034,
210426324000037, 210426324000036."

a las

210426324000031,
210426324000038.

210426324000032.
2104263240X035.

Inforrno a usted que después de realizar una búsqueda mlnudosa en los archivos que obran en (a
araOTón detrás púKíc^ y de conforrrídad con el acta de entrega recepdón de fec*a 15 de

Sfo^rradón qursofc^^*°^ referentes a obra púbCca no se encontró archivos que contengan
lin particular me reitero de usted.

AÑO DE FEUPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO,
'  REVOLUaONARIO Y DEFENSOR DEL AlAYAtffeí^^

CIUDAD DE AJALPAN, PUEBLA A 31 DE MAY
£

Ú
(XRECaON’
’DEOSRAS
púaucAS

= ING. JUAN r^ANUEL SOTO ROSAS
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

Ajolfíon

■ "I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ajalpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.
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Expediente:
Folio:

NSTITUTO DE TOAíEPASLVCA. ACCESO A lA
iNfOBMACíCiN =tax» VP3OTECC0N OS
QA7CS Pí!5C\AL£S CS. ESTADO DE PUíELA

po - O O O
C(U3A3 CN 0«JUtftai.AA

OOSlCRNO MUNICIPAL.

Acta 11 del Cómifó de transparencia del Áyuritamiento de >^alp^, Puebla

Punto No. 1

Fündaméhto L^aí y Apertura de la Sesión
Con fundiente en el Artiórló ̂ 115 de ia Constitudón Política de los Estados Unidos
Mexicanos,104 y 106 de la Constitudón Política del Estado Libre y Soberáno.'de Puebla.
43 y 44 de la Ley General de Tran^arehda y. Acceso a lá informadón Pública, 20, 21 y
22 de la L^ General de Transparéridá y Acceso a la infbrmadón Pública de! E^do
de Puebla y el Sesión Extraordiharía de cabildo del 15 de octubre de 2021 del
Ayuntamiento de ̂ paii, Puebla;

El día 05 de junio dé 2024 a las 11:30 En el ̂ Municipio de Ajalpan, Puebla én las
Instaladones de la Presidencia Munidpal del Munldpio de /palpan, Pueblá con domidCo
en Principal 75910 Ajalpan, Puebla, México ios dudadanps: Presidente del
Comité de Transparenda C. María Guadalupe Romero Gil, Secretarlo deí córfilté de
Tr^parénda C. Audentía González Hernández, Vocal Primero C. Migue! Machuca
Guti&rez

Punto No. 2

Lista de asistonda y Quórum Legal .

Se procede al pase de lista correspondiente:

C. María Guadalupe Romero GO
Presidente del Comité de Transparenda

C. ̂denda González Hernández
Del Comité de Transparenda

C. Miguel Madnuca Gutiérrez
Vocal Primero del Comité de Transparenda.

Con (a asistenda de los tres integrantes que conforman el Comité de Transparen^
así como la prenda del Titular dé la Unidad de Transparencia que cuenta
pero no con voto, se dedara la enstencia de quórum legal, quedando instalada en Plei^

Punto No. 3

Orden dél Día
1. Apertura de la sesión
2. Lista de asistenda y Quómm Legal
3. Lectura y aprobádón del orden del día
4. Discusión, análisis y en su caso aprobadón de la declaradóñ de Inexistenda

informadón referente a la solicitud 210426324000029, 2104263240000
210426324000031, 210426324000032, 210426324000034, .  .210426324000035,,
210426324000036, 21042632400(K)37 y 21Ó426324000038 redb'idás á vtrávés' de Ta
Plataforma SISAI.'

'“t I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de.'
Ajalpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.
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C'VAAO CN

OOSICRNO MUNICIPAL.
■* : t • f 9 e •

///. Ordenará, siemprs que sea materialmente posible, que se gerjer© o se reponga la
información en caso de que ésta tuviera que existir án la medida que deriva deíejercicio
de sus facultades, competerxa'as o funciones, o que previa ecfecfftócíón de la Imposibiüdád
de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones portas cuales en el
caso particular no ejerció dichas facultades, competendas o fundones, lo cual ndificaró al
solicitante a través de la Unidad de Transparenda".

Asimismo, se informa, que después de haber concluido la búsqueda exhaustiva en los
archivos de! municipio recibidos por la administración 2018-2021, se desconoce si la
ínfonmadón solidtada existió, por lo tanto, no se puede determír^r si puede volver
generado, así como Indicar los procedimientos emprendidos para su recuperadón.

El comité tomo en cuenta lo afirmado por el Titular del área generadora de !a Irrformadón
quien expuso las causas y drcunstandas de tiempo  y modo de la ínexistenda de la
informadón. Asimismo tomando en cuenta tas actas tírcunstandadas  de la búsqueda de
la informadón.

a ser

Habiendo e! comité realizado con anterioridad a la presente sesión, todas las gestiones
posibles y necesarias para comprobar lo expuesto por el Tttular del área y el Titular de
Transparentía, sé adara que se carece de conodmientos, facultades o herramientas

^^^^sdirionates para cuestionar de alguna otra manera la búsqueda de la informadón que se

ere en la solicitud.

ACUERDO.- Habiendo reafizado todas (as gestiones posibles y necesarias para
corroborar lo expuesto por el titular dd área generadora y el Titular de la unidad de

cT' transg^enda en su respuesta a la solicitud que atañe al presente caso en parücular y
encontrando que su fundamentadón y motivadón es sufldente. se acordó da forma
unánime confirmar la DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORTflACIÓN.

\ Una vez transcum'do el tiempo necesario para que los miembros del Comité analizaran
yldi^Iadamente lo expresado anterrármente el Presidente del Comité sometió a votadón,

.  '^endp esta .^robada por Unanlrnidad de Votos.
I I
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Honorable Ayuntamiento de
Ajalpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.
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CfUO*9 C*4 OtAAAae.AO

OOOICRMO MUNICIOAU
MUNICIPIO DE AIALP^, PUEBLA

ACTA aRCUNSTANClAOA DE.BUSqUEDA DE DOCUMEOTAGÓN MiNUápSÁ Y «HAL^Á
OE LA UNlDADiDÉ TRÁNSPARENOA

Con fundamento en el Artfcuto 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, Í2 F. Vil, iÓ8 de la Cohstitudón Política del Estado Ubre y Soberano de Puéble,
Artículos 16 MU. De la Ley de Trins^renda y Acceso a la Inforrñadón Pública del Estado de

Puebla.

Estando presentes e! C Juan Carlos Mplotl Cogque, Titular de la Unidad de Transparencia dél
fflunídplo de Ajalpan, Puebla y C Eduardo Torres González Secretario munitípal del rnunidpío
de ÁJalpan, Puebla en términos de (a atríbudón que le otorga el Artículo 138 F. XV de la Ley
Orgánica Munidpal Ing. Juan Manuel Soto Rosas, Titular de la Direcdón de Obras en las

ofidnas de la Presidencia Munidpát de Ajalpan, Puebla ub^das en Plaza Prindpal S/N C.P
75910 Ajalpan, Puebla, Mé;dco, Puebla el día 03 de Junio de 2024 a las 10:00 ampara efecto de

realizar la búsqueda minudosa y eidiausriva de la siguiente documentadón que se reladona
como sigue:

Artfculojr Pracdón. Documentadón buscada. Fundamento legal.

SoÜdtud 210426324000029:

^Solldta apía simple o ard¡Ivo eletírónko de la siguiente informadón y doevmente^L at
la cual se podrán sustentar las operadones reafUodas: ^

J. llanda de anstrttcdón

2. Regulaiizodán de eonstruedón.

3,LIandá'deusodesuelo.

4. Permiso de ansiruodón.

5. Mnamleato de predio.

6. Mgnadón de númem edida!.

7. A/ono orqu/tectdn/co.

Derivado a que éí fmtrón
Oc SEPTIEMBRE, COLONIA AÍAIPAN, AiAlPAN PUEBLA CP. 7S920. *

Ofido Número: 2206096769500/OF00891/2024 del Órgano de Operadón Administra
Desconcentrada Estatal Puebla Subdele^dón ,dcl Instituto, Mexicano del Se^ro ̂ <ai:
Tehuacán Dej^rtem,entp de^dítór&.á Pátnmes '

'. realizo una obm en eldomtdllo CAUE16
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Ajalpan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Como se advierte en la respuesta antes transcrita, así como de los documentos

adjuntos a esta, la autoridad responsable informó al particular que la información de

su interés, referente a la obra ejecutada por una persona física en el Municipio de

Ajalpan, resultaba inexistente, razón por la cual emitió la declaratoria respectiva.

Además, acompañó la resolución expedida por el Comité de Transparencia de!

sujeto obligado, por medio de la cual confirmó la declaratoria de inexistencia de la

información, así como el acta circunstancia en donde señaló las circunstancias de

tiempo, modo y lugar que generaron dicha inexistencia, a fin de demostrar que utilizó

un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable de la información.

Con el ánimo de sustentar sus manifestaciones, el sujeto obligado anexó a su

escrito de informe con justificación, en copia certificada, las constancias siguientes:

> Copia de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210426324000031.

> Acta 11 del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ajalpan, de fecha

cinco de junio de dos mil veinticuatro.

> Acta circunstanciada de búsqueda de documentación minucioso y exhaustivo

de la Unidad de Transparencia, suscrita con fecha tres de junio del año en

curso.

> Captura de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha

^^nticinco de junio de! año en curso, mediante el cual envió la respuesta a
^^^^parte recurrente.

> Acuse de recibo de envió de notificación del sujeto obligado al recurrente,

-qu^xpide la Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha veinticinco de

junio de dos mil veinticuatro.

C

Bn^se sentido, este Órgano Garante, en aras de garantizar y tutelar el debido
^oceso, dio vista al recurrente de la respuesta proporcionada por la autoridad

i 1I
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responsable para que alegará lo que a su derecho  e Interés conviniere; sin embargo

este último no realizó manifestación alguna al respecto, motivo por él cual, se

continuó con la substanciación del procedimiento.

I

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se advierte

que la parte recurrente centro su inconformidad en la falta de respuesta en los

plazos establecidos en la ley; empero, la autoridad responsable al momento de

rendir su informe justificado, adjuntó entre otras pruebas, la copia certificada de la

impresión de pantalla de su correo electrónico, de fecha veinticinco de junio del año

corriente, mediante la cual acredito que envió a la parte recurrente, la respuesta a

su solicitud, tal y como se ilustra a continuación:

Contestación Recurso RR-0634/2024 y Contestación numero de solicitud
210426324000031

® 1454 p'AwOiriBUt») ir Munldirie d« Aláloan
M

k. J
i ^ F. W. (te la ConsauKldn Políaca del Estado Ubre y

ifORnaáin PúbOca del Estado de Puebla, se (emite la
encumpnmíeníoa,
Sefaennú de PuebI

trtffftnaadn tolieita

do: Muiuclp«odeA¡aIf>oii
«unidadtrartsps(eno3a]slpan2124$7n3il.coin>

tpara:

ícsha 3Sjuna02í.t454

asunto: Ccntestadófl Recurso RR-063A/2024 y Contestatíón

rumero de son&b^ 210d26334C<>0031

1
I

í

enviado ptar; gTn3i).ccini
I

1 arefilvo adjunto* Analizado por Gmail O

Q Co<ttears«ütnree.

.R is a *3 a e a la ud a
0254ESP^ Q O ÍZ¡:X Búsqueda UA

De ese modo, este Órgano Colegiado estima que estamos frente a una modjficación

del acto reclamado por parte de la autoridad señalada como responsable fe

violentar el derecho al acceso a la información, ya que a la fecha ha cumplido con

su obligación garantizar este último, al atender la solicitud en términos del artículo
\
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I

i

\
i

-  jI
I

1
I/

15 / \  í
(

A \
\

II
1222) 309 60 60' www.itaipue.org.mx

I

Tel:Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 I
I

/ \ \/

V!
\ \

/ 2I
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156 fracción I de !a Ley local de transparencia, tal y como ha quedado debidamente

establecido en la presente resolución.

En ese sentido, es evidente que, la autoridad responsable al haber emitido

respuesta, por medio de la cual declaró formalmente la inexistencia de la

información de conformidad al procedimiento establecido para ello en la normativa

que rige la materia, el acto de autoridad impugnado ha dejado de existir, por tanto,

resulta improcedente continuar con el estudio del presente recurso de revisión, al

haber quedado sin materia, de conformidad con la causal de sobreseimiento,

prevista y sancionada por el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Púbiica del Estado de Puebla, el cual al tenor literal

preceptúa:

“£/ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de ios siguientes supuestos:

... iii. Ei sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia...”.

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

181 fracción II y 183 fracción l|l, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente asunto, al

haberse hecho efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información pública

<tíüí7tciconforme, modificando ei acto reclamado de tal manera que el recurso de

revisión ha quedado sin materia.

CUARTO. DE LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. De

roSsrSidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para este Instituto,
que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incumpüó a una de

ji^^tribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y Acceso a

ta'Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV, tal y ,

'■ ■ |
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Ajaipan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0634/2024.

210426324000031.

Ponente:

Expediente:
Folio:

.NÍTtTUTO DE TSAMSPaStNCA. ACCESO A lA
WfOPMACiO-f =ÚBUCA r PfiOTECOOJ l>E
DATCS PERSCWLfS Díi. ESTADO C€ PICELA

como se ha analizado en el considerando anterior; motivo por el cual, en términos

de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al

Órgano de Control Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal del

Ayuntamiento de Ajaipan, Puebla, para efecto de que determine iniciar el

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente,  tal como lo

establece los artículos 191 y 198 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Hecho lo anterior, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado

de Puebla, el cumplimiento de lo'ordenado en la presenté'resolución, adjuntando

las constancias que acrediten el mismo.

PUNTOS RESOLUTIVOS.
i

PrimGrO. Se sobresee el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando TERCERO de la presente resolución.

SGQUndO. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Honorable

Ayuntamiento de Ajaipan’ Puebla, para efecto que determine lo señalado en el

considerando CUARTO de lá' presente resolución.

En el momento procesal oportuno, .se ordena archivar el expediente c

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.
-/

Notifíquese la presente resolución al .recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de a

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparenciáqeí

Honorable Ayuntamiento de Ajaipan, Puebla.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en Tepeaca, Puebla, el día

veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

RIT\ELEN
CQMISIONADTTPRESIDENTE

AS HUESCA

CQ JAVIK GARCÍA BLANCO
CDMISIONADO |
j

í

NOHEMÍ
•A

HECTOR.BEWA PILONI
COORDINADOÍ^E L JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0634/2024, resuelto en
Sesión de Pleno celebrada el día veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro.

PD1/FJGBmR-0634/2024/EJSM/Reso¡ución
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